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POLiTICA PARA PREVENCIÓN DEL DAÑo ANTIJURiDIco
E,S,E. HOSPITAL CARISMA

La politica busca que la ESE HOSPITAL CARISMA oriente sus actividades en el marco de un modelo
de Gerencia Juridica Pública eficiente y eficaz que permita lograr de manera sostenible una
disminución del número de demandas en su contra y del valor de las condenas a su cargo,

La política transversal de defensa jurídica del Estado desarrolla los lineamentos eslratégicos y

componentes requeridos para una adecuada gestión del Ciclo de Defensa Juridica.

Lo anterior aunado a un mejoramiento de su desempeño en la etapa judicial y en la recuperación por

via de la acción de repetición o del llamamiento en garantia con fines de repetición de las sumas
pagadas por sentencias, conciliaciones o laudos arbitrales cuando a ello haya lugar,

2. OBJETIVOS ESPECiFICOS

La politica institucional para la Prevención del Daño Antijurídico por la configuración de los elementos

constitutivos del contrato realidad, acoso laboral y requisitos para los estudios técnicos para la

reestructuración de la planta de cargos de la Entidad, tiene como objetivos específicos:

2,2. Propender por la construcción de una cultura institucional basada en los principios

constitucionales, asi como dar las pautas para implementar los ajustes razonables necesarios, en

aspectos organizacionales tales como la sensibilización frente a la diferenciación del ordenamiento

legal, reglamentario y de contrato realidad.

2.3. lmplementar los ajustes necesarios con el fin de fortalecer y garantizar lo dispuesto en los

contratos de prestación de servicios, en aspectos tales como: capacitación respecto de los elementos

del contrato realidad (laboral), frente al de prestación de servicios personales o profesionales

(prestación personal de servicios, remuneraciÓn y subordinaciÓn), donde se enfatizará en la forma

como se atenderá el cumplimiento delobjeto del contrato y donde se ceñirá el supervisor a lo dispuesto

y acordado en el contrato.
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1. OBJETIVO GENERAL

2.1. Capacitar a los funcionarios de la Entidad para que se dé cumplimiento a lo dispuesto en los

contratos de prestación de servicios con el fin de no configurar contrato realidad.
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2.4. lmplementar los ajustes necesarios para fortalecer y garantizar que frente a los contratos de
prestación de servicios el objeto y las obligaciones contraidas queden establecidas y se dá

cumplimiento a las mismas.

2.5. Diseñar e impartir capacitación a fin de que los funcionarios, supervisores o personas que se

encuentran en relación con el contratrsta, conozcan la diferenciación respecto de los elementos

constitutivos de la relación labora{ y la prestación personal de un servicio

2.6. Favorecer la convivencia en cada uno de los ambientes de trabalo, promoviendo y favoreciendo

conductas que susciten el trabalo en condiciones dignas, justas, respetuosas, que protelan tambián la

intimidad, la honra, la salud mental y la libertad de las personas en el desanollo de sus labores.

2.7. lmplantar y vigilar el cumplimiento de las normas dirigidas a prevenir cualquier conducta o
comportamiento que implique la calificación de acoso laboral, a salvaguardar la información que sea

recolectada; a su vez, dar trámite oportuno a las quejas que pueden aparecer, en torno ai acoso

laboral, a través del Comité de Convivencia Laboral.

2,8. Adelantar acciones de promoción permanente para prevenir y erradicar las conductas de acoso

laboral y mala convivencia, el uso inadecuado de los medidos virtuales, defender el derecho de todos

los trabajadores para ser tratados con dignidad y libres de toda forma de discriminación, asi como las

conductas que se pueden considerar hostigamiento, coerción o alteración; así mismo se
implementarán medidas de apoyo psicológico.

2.9. Adelantar las investigaciones en caso de comportamientos de hostigamiento, de conformidad con
la leg islación viqente.

2.10. Socializar el Reglamento de Convivencia Laboral con todo el personal, gestionando las

intervenciones individuales y colectivas que sean necesaria para la sensibilización y capacitación, que
fortalezcan las relaciones interpersonales para la resolución de conflictos, comunicación asertiva y

todas aquellas acciones tendientes a mejorar las condrciones de trabajo def personal.

3, PRINCIPIOS ORIENTADORES

En las actuaciones de la administración, ténganse como principios orientadores de la Politica
lnstitucional para la Prevención del Daño Antilurídico, los establecidos en el artículo 3 de la Ley '1437

de 201 1, "Por la cual se expide el código de procedimiento Administrativo y de lo contencioso
Administratjvo", como lo son: debido proceso, igualdad, imparcialdad, búena fe, moralidad,
participación, responsabilidad, transparencra, publicldad, coordinación, eficacia, economía y celeridad
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y los principios consagrados en la Constitución Politica, con el fin de proteger y garantizar los derechos
y libertades de las personas, la primacia de los ¡ntereses generales, la sujeción de las autoridades a

la Constitución Política y demás preceptos del ordenamiento jurídico, y la observancia de los deberes
del Estado y de los particulares.

4. ALCANCE

La po1ítica de prevención del daño antijuridico y de defensa de los intereses de la ESE HOSPITAL
CARISMA es aplicable a todas las dependencias de la Entidad.

5. DEFINICIONES

Los términos y definiciones utilizados en la politica de prevención del daño antijurídico se relacionan
a continuación:

5.1. Acción de Tutela. Es el mecanismo creado en el articulo 86 de la Constitución de 199'1 , mediante

el cual toda persona puede reclamar ante los jueces la protección inmediata de sus derechos

constitucionales fundamentales, cuando estos resultan vulnerados o amenazados por la acción o la
omisión de cualquier autoridad pública o de los particulares en los casos establecidos en la Ley.

5.2. Acoso laboral. Toda conducta persistente y demostrable, ejercida sobre un empleado, trabajador
por parte de un empleador, un jefe o su perior jerárquico inmediato o mediato, un compañero de trabajo
o un subalterno, encaminada a infundir miedo, intimidación, terror y angustia, a causar perluicio laboral,

generar desmotivación en el trabajo, o inducir la renuncia del mismo.

5,3. Caducidad. Institución juridico procesal a través de la cual se limita en el tiempo el derecho que

tiene toda persona de acceder a la jurisdicción con el fin de obtener pronta y cumplida justicia.

5.4. Caducidad de la facultad sancionatoria. Limitación en el tiempo de la potestad de las

autoridades para imponer sanciones a los administrados, según la Ley 1437 de 2011 , este término de

tres (3) años se contabiliza a partir de la ocurrencia del hecho hasta la notifrcación del acto

ad.ninisuat.vo que impone la sanción

5.5. Causa primaria del daño antijurídico. Falencras administrativas o misionales que dan origen a

los diferentes medios de control generando para la ESE HOSPITAL CARISMA un riesgo de

litigiosidad.

sl -;\¡ -2,
(.¡€Ei^¡oo{ D€ ^,\r()o!,a UNICrcE

E.S.E Hospital Carisma, NIT 890.985.405'5/ L nea unica de atención 604 60 502 33

Sede hospltala¡ia Cra.93 N'34 AA 01, bario Belencito. Sede anbulatoria Cra.81 N'49-23, Bario Calásanz

www.esecansma g0v.c 3de23



lE.s r ¡osprul

CARISTVA

5.6. Comité de Conciliación. lnstancia administrativa que actúa como sede de estudio, análisis y

formulación de políticas sobre prevención del daño antijuridico y defensa de los intereses de la entidad.

lgualmente decide, en cada caso específico, sobre la procedencia de la conciliación o cualquier otro

medio alternativo de solución de conflictos, con sujeción estricta a las normas juridicas sustantivas,
procedimentales y de control vigentes, evitando lesionar el patrimonio público. (Artículo 2.2.4.3.1 .2.2

del Decreto 1069 de 2015).

5.7. Conciliación. Es un mecanismo alternativo de solución de conflictos mediante el cual las partes

en una controversia gestionan por si mismas la solución de sus diferencias con ayudadenominado

conciliador. Según el momento en la que ocurra puede ser judicial (durante un proceso ante juez) o

extrajudicial (que se realiza antes o por fuera de un proceso judicial).

5.8. Controversia contractual. Es el medio de control contencioso administrativo que se utilrza

cuando se pretenda dirimir un conflicto presuntamente derivado del contrato estatal.

5.9. Daño antijurídico. El arliculo 90 de la Constitución Politica de Colombia establece: "E/Esfado es

responsable por los daños antijurídicos que sean rmpulables, causados por la acción o la omisión. En

el evento de ser condenado el Estado a la reparación patrimonial de uno de lales daños, que haya

sido consecuencia de la conducta dolosa o gravemente culposa de un agente suyo, aquél deberá

repetir contra éste"

El daño antijurídico puede definirse como el daño injustificado que el Estado le causa a un parlicular

que no está obligado a soportarlo de lo cual surge la responsabilidad de la administración, la cual

conlleva a un resarcimienlo de los perjuicios causados.

"( ..) lesión patrimonial o extra-patrimonial que la víctima no está en el deber jurídico de soportar (, .)"

Sentencia Consejo de Estado 13 de agosto de 2008, expediente número 17042.

5,10. Demanda. Conesponde a un escrito que contiene una descripción de unos hechos, los

lundamentos de derecho, la identificación de las partes, las pretensiones, e identifica la clase de acción

con la cual se da inicio a un proceso judicial que se impetra con el fin de que se reconozca o extinga
un derecho, ejecute, establezca o concluya una obligación.

5.11. Desprotección laboral. Toda conducta tendiente a poneren riesgo la integridad y Ia seguridad
del kabajador mediante órdenes o asignación de funciones sin el cumplimiento de los requisitos
minimos de protección y seguridad para el trabajador.
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5.12. Oiscriminación laboral. Todo trato diferenciado por razones de raza, género, origen familiar o
nacional, credo religioso, preferencia politica o situación social o que carezca de toda razonabilidad
desde el punto de vista laboral

5.13. Entorpecimiento laboral. Toda acción tendiente a obstaculizar el cumplimiento de la labor o
hacerla más gravosa o retardarla con perjuicio para el trabajador o empleado. Constituyen acciones
de entorpecimiento laboral, entre otras, la privación, ocultación o inutilización de los insumos,

documentos o instrumentos para la labor, la destrucción o pérdida de información, el ocultamiento de

correspondencia o mensajes electrónicos.

5.14. Facultad Sancionatoria. Es aquella atribución que tienen las autoridades para imputar

sanciones a los administrados cuando se juzgan por el incumplimiento de la normatividad actual.

5.15. lnsumo. Materia prima que sirve para un determinado fin, en el presente caso conesponde a las

condenas, solicitudes de conciliación y demandas que permiten analizar el nivel de litigiosidad de la
ESE HOSPITAL CARISMA,

5.16. lndicador. Simboliza el contexto de forma cuantitativa y directa, el cual permite medir el estado

del resultado a evaluar

en un periodo determinado.

5.'17. lndicador de gestión. cuantifica y monitores los recursos fisicos, humanos y financieros

utilizados en el desarrollo de las acciones; y mide la cantidad de procesos, procedimientos e insumos

empleados para obtener los productos específicos de un programa

5.,l8. lndicador de resultado. Mide los logros de un programa obtenidos a partir de la relación entre

los objetivos y las metas planteadas.

5.19. lnequidad laboral. Asignación de funciones a menosprecio del trabalador

5.20. Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Aquella en la que se ventilan las controvers¡as

entre particulares y el Estado, o los conflictos que se presentan al interior del Estado mismo.

5.2'1, Jurisdicción Ordinaria. Aquella en que se ventilan controversias entre particulares y

eventualmente entre particulares y el Estado, cuando se rigen por normas del derecho privado.
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5.22. Litigio. Proviene del latín LlTlS, que significa "Traba en un proceso judicial en la demanda y su

contestación" y hace reseña al sumario judicial en el cual actúa como parte demandada la ESE

HOSPITAL CARISMA.

5.23. Maltrato laboral. Todo acto de violencia contra la integridad fisica o moral, la libertad física o
sexual y los bienes de quien se desempeñe como empleado o trabajador; toda expresión verbal

injuriosa o ultrajante que lesione la integridad moral o los derechos a la intimidad y al buen nombre de

quienes participen en una relación de trabajo de t¡po laboral o todo comportamiento tendiente a

menoscabar la autoestima y la dignidad de quien pa(icipe en una relación de trabajo de tipo laboral

5.24. Medio de control. lMecanismos judiciales diseñados para acceder a la Jurisdicción Contenciosa
Administrativa para controlar las actividades del Estado.

5.25. Nivel de litigiosidad. Medida de medios de control en los cuales es parte la entidad

5.27, Persecución laboral. Toda conducta cuyas caracteristicas de reiteración o evidente
arbitrariedad permitan inferir el propósito de inducir la renuncia del empleado o trabajador, mediante

la descalificación, la carga excesiva de trabajo y cambios permanentes de horario que puedan producir

desmotivación laboral.

5.28. Politica de prevención del daño antijurídico. Es la solución de los problemas administrativos
que generan litigiosidad e implica el uso de recursos públicos para reducir los eventos generadores

del daño antijurídico Esta definición delimita lo que una política de prevención debe contener, en

parlicular (l) identificación dei problema, el proceso, procedimiento o actuación que se constituyen
como generador del daño antijuridico y ocasionan litigiosidad en la Entidad durante el desarrollo de

sus actividades; (ii) un plan de acción para eliminar o disminuir las situaciones generadoras del dañ0,
(iii) el cronograma y recursos del plan de acción y (iv) un plan para su seguimiento y evaluación. Asi,

el documento de la política de prevención del daño es un plan de acción integral a llevar a cabo por la
Entidad para solucionar, mitigar o controlar la problemática generadora del dañ0.

5.29. Politica pública. Es una alternativa de solución a un problema planteado que implica el uso de

recursos públicos y una decisión de tipo legal, administrativo o regulatorio.

5.30. Prevención. Medida o disposición que se toma de manera anticipada para evitar que suceda
una situación considerada negativa.

5.31. Proceso judicial. Es la sucesión de fases juridicas concatenadas realizadas conforme al orden
trazado por la ley, el luez, las partes y los terceros en ejercicio de los poderes, derechos, facultades y
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cargas que les atribuye la ley procesal o en cumplimiento de los deberes y obligaciones que la misma

les impone, cursadas ante órgano jurisdiccional.

6. MARCO NORMATIVO PARA LA DEFENSA JURiDICA Y LA PREVENCIÓ¡I OEI OEÑO MITIJURiDICO

6.1 Constitución Política de Colombia

6.1.1. Preámbulo. Asegurar a sus integrantes la vida, la convivencia, el trabajo, la justicia, la igualdad, el

conocimiento, la libertad y la paz, dentro de un marco luridico, democrático y participativo que garantice un

orden politico, económico y socialjusto.

6.1.2. Artículo 2.

Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prospeddad general y garantizar la

efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución.

6.1.3. Artículo 6.

Los particulares sólo son responsables ante las autoridades por infringir la Constitución y las leyes. Los

servidores públicos lo son por la misma causa y por omisrón o extralimitación en el ejercicio de sus funciones.

6.1.4. Artículo 53,
"El Congreso expedirá el estatuto del trabajo. La ley correspondiente tendrá en cuenta por lo menos los

sigulentes principios minimos fundamentales: lgualdad de oportunidades para los trabajadores; remuneración

minima vital y móvil, proporcional a la cantidad y calidad de trabajo; estabilidad en el empleo; irrenunciabilidad

a los beneflcios minimos establec¡dos en normas Iaborales; facultades para transigir y conciliar sobre derechos

inciertos y discutibles; situación más favorable al trabajador en caso de duda en la aplicación e interpretación

de las fuentes formales de derecho; primacía de la realidad sobre formalidades establecidas por los sujetos de

las relaciones laborales; garantia a la seguridad social, la capacitación, el adiestramiento y el descanso

necesario, protección espec¡al a la mujer, a la maternjdad y al fabajador menor de edad.

El Estado garantiza el derecho al pago oportuno y al reajuste periódico de las pensiones legales

Los convenios internacionales del trabalo debidamente ratiflcados hacen parte de la legislación interna

La ley, ¡os contratos, los acuerdos y convenios de trabajo, no pueden menoscabar la libertad, la dignidad

humana ni los derechos de los trabajadores."

6.1.5. Artículo 56.
"Se garantiza el derecho de huelga, salvo en los servicios públicos esenciales definidos por el legislador. (.. .)"

6.1.6. Artículo 83.

Las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena

fe la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos ade¡anten ante éstas.
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6.1.7. Artículo 90.
El Estado responderá patrimonialmente por los daños antijuridicos que le sean imputables, causados por la
acción o la omisión de las autondades públicas. En el evento de ser condenado el Estado a la reparación
patr¡mooial de uno de tales daños, que haya sido consecuencia de la conducta dolosa o gravemente culposa

de un agente suyo, aquél deberá repetir contra éste.

6.'1.8. Artículo 124.

La ley determinará la responsabilidad de los servidores públicos y la manera de hacerla efectiva

6.'1.9. Artículo 209.

La función administrativa está al serv¡cio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los
principios de igualdad, moralidad, efcacia. economia, celeridad, imparcialidad y publicidad... Las autondades
administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los flnes del Estado. La

administración pública, en todos sus órdenes, tendrá un control interno que se ejercerá en los térm¡nos que

señale la ley,

6,2. lVlarco Legal.

6.2.'1. Ley 23 de 199'l . l\lecanismos para descongestionar los Despachos Judiciales

6,2.2. Ley 80 de 1993. Estatuto General de Conlratación de la Administración Pública, en lo pertinente

6.2.3. 87 de 1993. Normas para el ejercicio del control interno en las entidades y organismos del Estado
Reglamentada por el Decreto Nacional 1537 de 2001 .

6.2.4. Decreto 111 de'1996. Este Decreto compila las Leyes 38 de 1989, 179 de 1994 y 225 de '1995, que

conforman el Estatuto Orgánico del Presupuesto que en su articulo 45 establece: 'Los créditos judicialmente

reconocidos. los laudos arbitrales y las conciliaciones se presupuesfarán e n cada secc¡ón presupueslal a la que

corresponda el negoc¡o respect¡vo y con cargo a sus aprap¡ac¡ones se pagarán /as ob/rgaciones que se deriven

de ésfos. Será respansabilidad de cada óryano defender los lntereses del Estado, debiendo realizar todas las
acluaclones necesanas en /os procesos y cumplir las decisiones jud¡c¡ales, para lo cual el jefe de cada órgano

tomará las medidas conducentes (...)"

6.2.5. Ley 446 de'1998. Se adoptan como legislación permanente algunas normas del Decreto 2651 de 1991,

modifican el CódigodeProced¡mientoCivil,sederoganotrasdelaLey23del99lydel Decreto 2279de 1989,

se dictan disposiciones sobre descongestión, eficiencia y acceso a la justicia

6.2.6. Ley 640 de 2001. Se modifican normas relatrvas a la conciliación. Regula el procedimiento en lo referenle

a las conciliaciones extraludiciales y ludiciales
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6.2.7. Ley 678 de 2001. Reglamenta la determinación de la responsabilidad patrimonial de los agentes del
Estado a través del ejercicio de la acción de repetición o de llamamiento en garantia con fines de repetición

6.2.8. Ley 962 de 2005. Se dictan disposiciones sobre racionalización de trámites y procedimientos

adminrstrativos de los organismos y entidades del Estado, modiflcada por el Decreto 2106 de 2019.

6.2.9. Ley 1 010 de 2006. Por med io de la cual se adoptan med idas para preven ir, correg ir y sancionar el acoso
laboral y otros hostigamientos en el marco de las relaciones de trabajo.

6.2.'10. Ley 1150 de 2007. Se introducen medidas para la eflciencia y la transparencia en la Ley 80 de 1993 y

se dictan disposiciones generales sobre la contratación con recursos públicos

6.2.'l'1, Decreto 17'tG de 2009. En su articulo 16, establece: "El Comité de Conciliación es una instancia

adminiskatrva que actúa como sede de estudio, análisis y formulación de políticas sobre prevención del daño
an¡juridico y defensa de los ¡ntereses de la entidad".

6.2.12. Además de lo regulado actualmente en el Decreto Nacional 1716 de 2009, al Comité de Conciliación,

como instancra administrativa, le corresponde definir y adoptar políticas en materia de prevencrón del daño

antijuridico y de defensa judicial de la ESE HOSPITAL CARISMA, aplicables en aquellos casos análogos y

recurrentes, para asistir ante los despachos judiciales o extrajudiciales con una posición institucional unificada
y coherente, cuando se debatan temas con identidad fáctico, jurÍdica y coincidencia en el tiempo y en el espacio.

Se hace necesario establecer las directrices que desanollan la politica de prevención del daño antijuridico y la

defensa ludicial, impartidas por el Comité de Conciliación.

6.2.14. Ley 1437 de 2011. Código de Procedimiento Administrativ0 y de lo Contencioso Administrativo - CPACA

6.2.15. Ley 147 4 de 2011. Estatuto Anticorrupción

6.2.16. Ley 1562 de 2012. Sistema de Riesgos Laborales y Salud Ocupacional

6.2.17, Ley 1563 de 20'12. Estatuto de Arbitraje Nacional e lnternacional

6.2.18. Ley 1564 de 2012. Código General del Proceso

6.2.19. Decreto Nacional 19 de 201 2. Se d ictan normas para suprim ir o reformar reg ulaciones procedimientos

y trámites innecesarios existentes en la Adminisfación Pública, modificado por el Decreto 2106 de 2019.

6,2.20. Documento Especializado 7 diciembre de 2013 ANDJE. Responsabilidad patrimonial del estado

fundada en el principio de no enriquecimiento sin justa causa.
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6.2.13, Ley 1395 de 2010. Se adoptan medidas en materia de descongestión ludicial
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6.2.21.Ley 1712de2014. Ley de lransparencia y del Derecho de Acceso a la lnformación Pública Nacional

6.2.22. Decreto 1499 de 2017. "Por medio del cual se modiflca el Decreto 1083 de 2015, Decreto Unico

Reglamentario del Sector Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el

articulo 133 de la Ley 1753 de 2015".

6.2.23. Circular Externa Conjunta 4 de 2019 ANDJE y S u perintenden cia de lndustria y Comercio,
Tratamiento de datos personales en sistemas de información interoperables

6.2.24. Circular Externa 5 de 2019 ANDJE. Lineamientos para la formulación, implementación y seguimiento

de las politicas de prevención del daño antijUridico.

6.2.25. Ley 1952 de 2019. Código General Disciplinario, modificada por la Ley 2094 de 2021

7. SOBRE LAS ACCIONES Y I\lEDIOS DE CONTROL

Son aquellas por medio de las cuales se ejerce el controljudícial de la actividad adminrstrativa del Estado, o de

la actividad del Estado sujeta al derecho administrativo (artículo104 CPACA) y la de particulares con funciones

administrativas.

7.1. Acc¡ones Constituc¡onales

7.1.1. Acc¡ón de Tutela. Es el mecanismo consagrado en el articulo 86 de la Constitución Política de 1991,

que tiene toda persona para reclamar ante los jueces. en todo momento y lugar, la protección judicial inmediata

de sus derechos fundamentales. Reglamentada a través de los Decretos Nacionales 2591 de 1991, 306 de

1992 y 1382 de 2000

7.'1.2. Acción de Cumplimiento (Articulo '146 CPACA). Toda persona podrá acudir ante la Junsdicción de lo

Contencioso Administrativo, previa constitución de renuencia, para hacer efect¡vo el cumplimiento de normas

aplicables con fuerza materialde ley o actos administrativos. Procede una vez constituida la entidad pública en

renuencia y no tiene término de caducidad, puede ejercerse en cualquier tiempo.

7.1.3. Acción Popular. Es el medio procesal consagrado en el artículo 88 de la Constitución y desarrollado por

\a ley 472de '1998 mediante el cual se busca la protección de los derechos e intereses colectivos.

t,i -lr-
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ley 2213 de 2022. Por el cual se adopta ei Decreto 806 de 2020 como legislación permanente, el cual adopta

medidas para implementar las tecnologias de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales,

agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del

Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.
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7.'1.4. Acc¡ón de Grupo. Definida por el artlculo 3 de la ley 472 de 1998 de la siguiente manera: "Son aqueilas

acc¡ones ¡nterpuestas por un número plural o un conjunto de personas que reúnen condiciones un¡farnes
respecto de una misma causa que or¡g¡nó perju¡c¡os ind¡v¡duales para dichas pe¡sonas'1 Procede cuando se ha

originado un pequicio o daño individual respecto a las personas que Ia ejercen.

7,2. Med¡os de control de la actuación administrativa

Los medios de control, anteriormente conocidos como acciones contencioso administrativas, son aquelios

consagrados en el Código de Procedimiento Admin¡strativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de

2011) que permiten a un particular o entidad de derecho público someter a consideración del luez la legalidad

de los actos de la administración, las acciones y/u omisiones del Estado,

Dentro de los medios de control de los actos administrativos consagrados en la norma están: el control

inmediato de legalidad, la nulidad, la nulidad y el restablecimiento del derecho, la nulidad electoral, la reparactón

directa, las controversias contractuales, de repetición, pérdida de investidura, nulidad de cartas de naturaleza y

de las resoluciones de autorización de inscripción y el control por vía de excepción. Para los actos de carácter

general se encuentran la nulidad por inconstitucionalidad y el control inmedialo de legalidad.

7.2.1. Nulidad (Artículo 137 CPACA). Toda persona podrá solicitar por sÍ, o por medio de representante, que

se declare la nulidad de los actos administrativos de carácter general. Procede en cualquier tiempo y no tiene

término de caducidad para impetrarla.

7.2.2. Nulidad y restablecimiento del derecho (Artículo 138 CPACA). Toda persona que se crea lesionada

en un derecho subjetivo amparado en una norma juridica, podrá pedir que se declare la nulidad del acto

administrativo particular, expreso o presunto, y se le restablezca el derecho. Procede a partir de la nottficación

y tiene un término de caducidad de 4 meses.

7.2.3. Reparación Directa (Articulo 140 CPACA, artículo 90 CN). La persona interesada podrá demandar

directamente la reparación del daño antiluridico producido por la acción u omisión de los agentes del Estado.

Procede el dia siguiente a Ia ocunencia de la causa y tiene un término de caducidad de 2 años.

7.2.4. Controversias Contractuales (Artículos 137, 138 y 141 CPACA). Cualquiera de las partes de un

contrato del Estado podrá pedir que se declare su existencia o su nulidad, que se ordene su revisión, que se

declare su incumplimiento, que se declare la nulidad de los actos administrativos contractuales, que se condene

al responsable a indemnizar los perjuicios, y que se hagan otras declaraciones y condenas. Asi mismo, el

interesado podrá solicitar la liquidación judicial del contrato cuando esta no se haya logrado de mutuo acuerdo

y a entidad estatal no lo haya liquidado unilateralmente dentro de los dos (2) meses s¡guientes al vencimiento

del plazo convenido para liquidar de mutuo acuerdo o, en su defecto, del término establecido por la ley. Procede

a partir del vencimiento del plazo convenido para hacerlo bilateralmente o, en su defecto, del término de los 4

meses siguientes a la terminación del contrato o la expedición del acto que lo ordene y tiene un término de

caducidad de 2 años.

11de 23
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7.2.5. Repetición (Articulo 142 CPACA). Cuando el Estado haya debido hacer un reconocimienlo
indemnizatorio con ocasión de una condena, conciliación u otra forma de terminación de conflictos que sean
consecuencia de la conducta dolosa o gravemente culposa del servidor o ex servidor público o del particular en
ejercicio de funciones públicas, la entidad respectiva deberá repetir contra estos por lo pagado. Procede a partir

del dia siguiente de la fecha del pago total efectuado por la entidad 2 años.

7,2,6. Control por vía de excepción (Anículo l48 CPACA). En los procesos que se adelanten anle la

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, elluez podrá, de oficio o a petición de parte, inaplicar con efectos
interpartes los actos administrativos cuando vulneren ¡a Conslitución Politica o ¡a ley. La decisión consistente
en inaplicar un acto administrativo sólo producirá efectos en relación con el proceso dentro del cual se adopte.

7,3, Jurisdicción Ordinaria

7.3.1. Proceso Ordinario Laboral. Es aquel que permite la resolución de conflictos de orden laboral, siempre
que no se haya iniciado un tratamiento especial, en este sentido la norma procesal laboral dispone de acciones
diferentes cuando se trate de procesos eJecutivos. de fuero sindical y elsumario, por lo que en los demás casos
deberá adelantarse la diligencia del proceso ordinario que pueden ser de dos tipos: de única instancia y de
primera instancra, los cuales se identificarán y clasiflcarán por el valor objetivo que tiene el proceso.

7.3.2. Acciones Penales. Su titularidad se encuentra en cabeza del Estado, por intermedio de la Fiscalia
General de la Nación, quien está obligado a ejercer la acción penal y a realizar la investigación de los hechos
que revistan las caracteristicas de un delito, de oficio o que lleguen a su conocimiento por medio de denuncia,
petición especial, querella o cualquier oko medio. salvo las excepciones contempladas en la Constitucion
Politica y la ley.

No podrá, en consecuencia, suspender, interrumpir ni renunciar a la persecución penal, salvo en los casos que

eslablezca la ley para aplicar el principio de oportunidad regulado dentro del marco de la politica criminal del

Estado, el cual eslará sometido al control de legalidad por parte deljuez de control de garantias.

7.3.3. Habeas Corpus. Se encarga de la proteccrón de la libertad de una persona que haya sido privada de su

libertad y cuando sus garantías legales o constitucionales se hayan vulnerado. También protege a quien haya

sido detenido en forma prolongada de manera ilegal.

7.3,4, Habeas Data. Es la facultad que tiene todo crudadano de conocer, actualizar y rectificar algún tipo de
información personal que figure en una base de datos o en archivos bien sean de carácter público o privado.

8, DESARROLLO

8.1, lntroducción

La Ley 100 de 1993, en su artículo 194 hace referencia a la naturaleza de las Empresas Sociales del Estado y

establece que: La prestación de servicios de salud en forma d¡recta por la Nación o por las entidades

'í
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territoriales, se hará principalmente a favés de las Empresas Sociales del Estado, que constituyen una
categoria especial de entidad pública descentralizada, con personería juridica, patrimonio propio y autonomía
administrativa, creadas por la Ley o por las Asambleas o Concejos, según el caso, sometidos al régimen juridico
previsto en el Capítulo lll, Titulo ll del Libro ll de la Ley 100 de 1993 y sus modiflcaciones contenidas en las
Leyes 1'122 de 2007 y f438 de 2011, Articulo 1 del Decreto 1876 de 1994 (compilado en el Decreto 780 de
2016)

La Empresa Social del Estado Hospital Carisma, nació mediante la 0rdenanza de la Asamblea Departamental
de Antioquia, número 43 del 16 de diciembre de 1994, como producto de la transformación del obleto social de
la Granja Taller para Enfermos l\ilentales Crónicos y recoge desde esa fecha el servicio de farmacodependencta,
que desde I973 se venia prestando en el Hospital [,4ental de Ant¡oquia.

Que mediante Ordenanza 67 del 1 1 de diciembre de 20'13, se modifica el Articulo segundo de la Ordenanza 43
del 16 de diciembre de 1994, el cual quedará asi: Denominación: El nombre de CAR|SMA "Centro de Atención
y Rehabilitación lntegral en Salud l\,4ental de Antioquia" se modifca por el de HOSPITAL CARISIVA, e irá
precedido de la expresión "Empresa Social del Estado".

El artículo 90 de la Constitución Politica de Colombia marca una etapa fundamental en el ordenamiento juridico

colombrano, en la medida en que se constituye en la cláusu,a general de Responsabilidad Patrimonial del
Estado ya que abarca la responsabilidad precontractual, contractual y extracontractual.

Así las cosas, desde el año 1991 , el Estado debe responder patr¡monialmente por los daños antüur¡dicos que

le sean imputables en razón de la acción u omisión de las autoridades públicas. Se trata de un avance
importante pues la antijuridicidad se desplaza de la conducta de éstas al daño mismo, es decir, el Estado debe

responder no porque su conducta haya sido antijuridica, sino porque el daño que le es imputable es antijuridrco

en si mismo, ya que, no existe un titulo legal que le imponga a la victima el deber de soportar ella sola ese

detrimento patrimonial.

El artículo 90, abre importantes posibilidades, no sólo a los particulares, sino a las autoridades púbficas, de

obtener la reparación del daño antijuridico sufrido por la acción u omisión de una autoridad pública.

E1 les permite igualmente, a favés de la acción de repetición, recuperar los dineros pagados como

consecuencia de una condena patrimonial o de cualquier otro medio alternativo de solución de conflictos,

derivados de una conducta dolosa o gravemente culposa de un servidor o ex serv¡dor públ¡co.

El artículo 209 de la Constitución, determinó que la función administrativa está al servicio de los intereses
generales y debe desarollarse con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, econom¡a,

celeridad, imparcialidad y publicidad.

De acuerdo con la Sentenc¡a C-829 de 2013 de ¡a Corte Const¡tucional, se entiende por daño antijuridico "(...)

el menoscabo o perjuicio que sufre la v¡ct¡ma en su patr¡mon¡o o en sus derechos persona/lsimos sln te,'rer e/

deber juridico de soportalo".
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El Decreto '1069 de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector Just¡c¡a y

del derecho", en su a¡liculo 2.2.4.3.1.2.2, dispone: "Comité de Conciliación. El Comité de Conciltación es una

instanc¡a adm¡nistrativa que actúa cono sede de estudio, análisis y formulac¡ón de politicas sobre prevenc¡ón

del daño antijuridico y delensa de los intereses de la Ent¡dad (...) .

Asi mismo, el artículo 2.2.4.3.1 .2.5 del referido Decreto indica: "Funciones. El Comité de Conctliación ejercerá

las s/gu/enf es funclonesl

Fornular y ejecular politicas de prevenc¡ón del daño ant¡jur¡d¡co

D/serar /as polltlcas generales que or¡enlarán la defensa de ios lntereses de la enttdad'

La ESE H0SPITAL CARISMA, ha sido una entidad cuidadosa de los procedimientos administrativos,

contractuales, financieros y juridicos y de la observancia de las normas vigentes en cada una de estas materias.

evidenciándose asi la existencia de buenas prácticas en la ejecución de los procesos y procedimientos de la

entidad. Sin embargo, se han generado algunas demandas en contra de la entidad.

Que mediante Resolución '183 del 04 de octubre de 20'19, se modificó el Comité de Conciliación de la ESE

HOSPITAL CARISMA y señala en su articulo 2. 2. COMITÉ DE CONCILIACIÓN: Et Com¡lé de Conciliación

de /a ESE Hospital Carisna, es una ¡nstancia adm¡nistrativa que actúa como sede de esludlo, de anális¡s y
formulac¡ón de polittcas sobre prevencrón del daño antijuridico y defensa de /os lrtereses de la ESE Hospital

Carisna" .

Que mediante Resolución No. 194 del 22 de octubre de 2019 se adoptó el reglamenlo del Comité de

Conciliación de la ESE HOSPITAL CARISMA y en el artículo 4, numeral '1 establece que es función del Comité

de Conciliación 'Formulat y ejecutar politicas de prevención del daño antijurídico".

8.2. Definición de politica de prevención de daño antijuridico

Es necesario establecer como punto de partida que el daño antijuridico no tiene una deflnición constitucional

expresa, sin embargo, en desanollo jurisprudencial el Consejo de Estado lo ha definido como "ia /esrón de un

¡nterés legít¡mo. palrtmonial o extrapatrimonial. que la víctima no está en la obl¡gac¡ón de sopoñaf', por lo cual
"se ha desplazado la ant¡jur¡c¡dad de la causa del daño al daño nismo". Por constguiente, concluye esa

Corporacíón, "el daño antijuridico puede ser el efecto de una causa ¡líc¡ta, pero tamb¡én de una causa lic¡ta.

Esta dable causa correspande. en pr¡ncipio, a los reg¡menes de responsabilidad subjetiva y objetiva"t

De manera tal que se hace necesario conocer previamente las posibles causas que pudieran generar que una

entidad pública ocasione un dañ0. perjuicio y/o riesgo a inlereses legitimamente protegidos por elordenamiento,

r Consejo de Estado Sala de lo Con lencioso Adm nislrativo Sección Tercera Sentencia del l3dejuliodel993,Expediente
8163 Consejero Ponente Juan de Dios l\,lonles Hernández
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pues la política de prevención se trata pues de anticiparse a la ocurrencia hechos que puedan devenir en
demandas 0 sanciones planteando y adoptando lineamientos de prevencrón.

8.3. Desarrollo de la metodologia propuesta por la Agencia Nacional de la Defensa Juríd¡ca del Estado

8.3.1. Diagnóstico y estado actual en materia judicial de la Entidad

Para la correcta formulación de la politica de prevención del daño antijuridico, la ESE HoSPITAL CARISMA,
debe analizar el estado de Ia litigiosidad a la fecha de corte de la expedición de la presente polit¡ca y con ello
proceder a estipular los lineamientos en materia de prevención y, por otro lado, el área de la organización donde
se han generado los problemas para que desanollen las medidas preventivas, propongan soluciones y las

implementen.

8.3.1.1. Actividad litigiosa

La Oficina Asesora Juridica y la Abogada Externa realizaron el estudio integral de las condenas y demandas
en contra de la entidad, este estud¡o también contiene las solicitudes de conciliación, reclamaciones

admin strativas, acciones de tutela y derechos de petición dirigidos a la entidad que pudieren llegar a generar

litigiosidad en contra de la ESE H0SPITAL CARISMA. A la fecha corte de la formulación de la presente politica,

la Entidad no ha sido condenada por decisión judicial o laudo arbitral, como tampoco hay solicitudes de

conci¡iación extraludic¡al, reclamac¡ones administrativas, ni derechos de petición que puedan anticipar

situaciones litigiosas futuras.

ESE HOSPITAL CARISI\4A

MED¡O DE CONTROL /
ACCIÓN JUDICIAL

NIVEL DE LlTlGl0SlDAD: BAJ0

VALOR
Nu idad y Reslableclmiento del Derecho

Laboral Proceso de reestructuración TO $3.877 350 126

Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Laboral Conkalo Realidad 2 s324 149 229

Acoso Laboral 2

Nulidad y Reslablecimiento del Derecho

Laboral

8.3.2. Etapa de prevención del daño antijuridico

La prevención del daño antijuridico consiste en la identificación de las causas y subcausas que pueden

generar conflictos judiciales representados en acciones constitucionales, contenciosas administrativas,

ordinarias y arbitrales en contra de la ESE HOSPITAL CARISMA, con el fln de determinar e

implementar acciones concretas y eficaces dirigidas a suprimir o minimizar la causación del dañ0.
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Después de evidenciar y relacionar las causas generales más frecuentes, se decide priorizar por

frecuencia y valor. las siguientes causas, tomando como parámetro la similitud de los hechos, su

cuantia en algunos casos y la acción utilizada para dicha causa general.

NIVEL DE LlTlGl0SlDAD: BAJO

RIESGOS IDENTIFICADOS

Estudio técnico s n cumplrmiento de requisitos Proceso de reestructuración de la lanta de ca OS

Fallas en la denominación de obletos, cargos y

obligaciones en los contratos de prestacrón de

servrcr0s, u arados con lanta de erso nal Contrato de restación de servicios

Basados en el estudio realizado se pudo evidenciar que las prncipales causas de litigiosidad de la
Entidad se relacionan con el proceso de reestructuración de la planta de cargos adelantado en el año

2017. ya que las partes alegan que el estudio técnico elaborado no cumple con los requisitos legales.

Sin embargo, se encontraron otros riesgos que, pese a no ser objeto de litigio en este momento,

podrian ser objeto de controvers¡a en un futuro, como es el uso de Ia figura de contrato sindical,

existrendo vacantes en la planta de personal, asi como situaciones de presunto acoso laboral.

Frente a las sentencias proferidas hasta la fecha, es rmportante aclarar que todas han sido favorables,
por lo que no han lmplicado pago alguno por parte de la ESE HOSPITAL CARISMA Sin embargo, se
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prioriza dentro de los mayores riesgos para la Entidad ya que la mayoría de las demandas en contra
son sobre el tema,

Teniendo en cuenta que la política de prevención del daño antiluridico tiene como finalidad encaminar
acciones que permitan a las Entidades, prevenir o reducir las causas de litigiosidad, y que estas

acciones deben estar dentro de la órbita competencial de la ESE HOSPITAL CARISMA, una vez

analizadas las causas arriba determinadas, se pudo establecer que la denominada "estudio técnico

sin cumplrmiento de requisitos legales", es prevenible y requiere acciones integrales que deben ser

adoptadas por las diferentes dependencias de la entidad, en cada una de las etapas que implica el

estudio técnico para procesos de reestructuraclón de la planta de cargos.

Para la priorización de las causas se tuvo en cuenta la frecuencia de ocurrencia de las mismas (nulidad

y restablecimiento del derecho laboral) y aquellas que representan un mayor valor económico, de

acuerdo con el análisis de litigiosidad de Ia vigencia 2022. Aunado a lo anterior, se identificaron 3

riesgos de carácter administrativo, técnicos y/o luridicos que de materializarse podrían conllevar a la

formulación de demandas en contra de la ESE HOSPITAL CARISMA.

8.3.3. ldentificación de Causas Primarias prevenibles

Acatando los pasos sugeridos por la Agencia Nacional de la Defensa Juridica del Estado, para el

análisis de causas primarias y subcausas, se establecieron las siguientesr

Una vez identificados, se tienen que las causas priorizadas se consideran prevenibles y susceptibles

de la elaboración de un plan de acción.

Para la determinación y priorización de las subcausas, se tuvieron en cuenta los criterios de
priorización de las causas generales (frecuencia, valor y riesgo), así como los hechos que dan origen

a las mismas y el impacto que estas generan en la litigiosidad de la ESE HOSPITAL CARISMA.

8.3.4 Etapa Prejudicial

8.3.4.1. Diseño de propuesta dirig¡da a la adopción de medidas de índole preventivo y correctivo

Teniendo en cuenta que es la instancia responsable de la formulación y ejecución de las políticas de

prevención del daño antijuridico y el diseño de las politicas generales para la orientación de los

intereses de las Entidades, el Comitó de Conciiiación de la ESE HOSPITAL CARISMA, modificado

mediante Resolución '183 de 04 de octubre de 2019 procedió a identificar y evaluar las causas más

comunes de los litigios con el fin de plantear una politica de prevención del daño antijuridico y una
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defensa acertada de los intereses de la Entidad en aras de disminuir al máximo la actividad litigiosa y

las reclamaciones administrativas generadas por la actívidad y decisiones adoptadas en ejercicio de

su objeto misional.

Esta etapa comprende las actuaciones que realiza la ESE a partir de la solicitud de resarcir un presunto

daño antijuridico causado por su acción u omisión y hasta antes de la interposición de la acción ludicial
en su contra por parte del afectado.

8.3,4.2. Formulación y adopción de políticas de prevención de defensa jurídica de la ESE

HOSPITAL CARISIUA

Dando aplicación a la Circular Externa proferida por la ANDJE No 5 de 2019 y con miras a prevenir
y/o disminuir los actos, hechos y operaciones administrativas que generan la liligiosidad en la entidad
en las materias identificadas, y en aras de minimizar los riesgos analizados, se acogen los siguientes
criterios de prevención del daño antijuridico.

Adoptar como política de prevención del daño antijurídico a implementar a partir del año 2023, las

medidas y activdades aprobadas por el Comité de Conciliación de la ESE HOSPITAL CARISMA,
orentadas a melorar y optimizar la gestlón de talento humano y de defensa judicial de la Entidad.

Teniendo en cuenta la naturaleza juridica de la ESE HOSPITAL CARISMA, se hace necesario plasmar

acciones de cara a los diferentes escenarios y rég men juridico aplicable para la observancia de la

misión de la entidad.
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8.3.5. Directrices institucionales para la aplicación de los mecanismos de arreglo directo,
transacción y conciliación

Las directrices institucionales para la aplicación de los mecanismos de arreglo directo, transacción y

conciliación se encuentra establecido en Anexo, el cual hace parte integral de la presente política.

8.3.6. Etapa de defensa judicial

Esta etapa inicia con la presentación de la demanda, continúa con el ejercicio de representación y la
defensa tácnica, y termina con una decislón judicial ejecutoriada que pone fin a la actuación procesal,

La ESE HOSPITAL CARISMA debe gestionar los procesos judiciales o arbrtrales en los que sea parte,

de forma que se salvaguarden el ordenamiento constitucional, legal y los intereses litigiosos de la
enlrdad, se logre un entendimiento generalizado de las fallas y/o aciertos de la defensa técnica y se

tomen decisiones que contribuyan a la mejora generalizada de la defensa judicial.

8.3.6.1. Evaluación de los procesos que cursan o hayan cursado en contra de la Entidad

La entidad debe analizar su litigiosidad para determinar las causas generadoras de los conflictos, el

indice de condenas, los tipos de daño por los cuales resulta demandada o condenada, las deficiencias
en las actuaciones administrativas en la Entidad y las deficiencias de las actuaciones procesales por

parte de los apoderados con el objeto de proponer correctivos Esta función la desarrolla el Comité de
Conciliación.

8.3.6.2. Criterios para la selección de abogados externos que garantice su idoneidad para la
defensa de los intereses públicos y realiza seguimiento sobre los procesos a ellos
encomendados

Pelil del abogado
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La entidad debe velar por establecer criterios obletivos para la selección de los apoderados que la

representarán en sede judicial y extrajudicial, atendiendo razones de conveniencia, especialidad,

idoneidad y confianza para el cumplimiento de sus propósilos.

Para Ia defensa de la entidad deberá contar con un profesional del Derecho con especialización en

Derecho administrativo y con una amplia experiencia en el defensa judicial minimo de cinco (5) años.

8.3.6.3. lnformación necesaria para una adecuada gestión de la etapa judicial

La entidad cuenta con una base de datos que contiene el inventario completo de los procesos
judiciales y arbitrales en los que es parte, su valor y la etapa en la cual se encuentra, para una

adecuada gestión, toma de decisiones y formulación de políticas en relación con drchos procesos.

8.3.7. Etapa de cumplimiento y pago de sentencias y conciliaciones

8.3.7.'1. Procedimiento de cumplimiento y pago de sentencias y conciliaciones

El procedimrenlo para el cumplimiento y pago de sentencias y conciliaciones se encuentra en Anexo
que hace parte integral de la presente política de conformidad con lo prevrsto en el Decreto Único del

Sector Hacienda y Crédito Público, Decreto 1068 de 2015, articulo 2.8.6.1 .1 y siguientes.

8.3.7.2. Provisión contable del rubro de sentencias y conciliaciones

De conformidad con el articulo 1 de la Ley 448 de 1998, la ESE HOSPITAL CARISIVA deberá incluir

en el presupuesto de servicios de deuda las apropiaciones necesarias para cubrir las posibles pérdidas

de las obligaciones contingentes a su cargo, de conformidad con la Ley orgánica de presupuesto.

Además, llevará el registro contable de los procesos adelantados en su contra (Resolución 356 de

2007 Contaduría General de la República) y contar con una metodologia de reconocido valor técnico
para elaborar la provisión contable del rubro de sentencias y conciliaciones y evaluar la probabifidad

de pérdida de las conciliaciones extrajudiciales, procesos judiciales y laudos arbitrales (Resolucion

116 de2017 Contaduría General de la República).

'.1
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Esta etapa comprende la gestión del procedimiento de cumplimiento y pago de sentencias,

conciliaciones y laudos arbitrales establecido en la Entidad. Debe adelantarse balo los principios de

celeridad, eficacia y eficrencia, con el propósito de que la Entidad reduzca la causación de intereses

por la mora en el pago, mitigue el rmpacto fiscalde las condenas y eviten nuevas fuentes de litigiosidad

tales como procesos ejecutivos.
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8.3,7.3. Contar con la información necesaria para una adecuada gestión de la etapa de
cumplimiento y pago de sentencias y conciliaciones

La entidad debe contar con la información necesaria para una adecuada gestión, toma de decisiones
y formulación de políticas en relación con el cumplimiento y pago de sentencias y conciliaciones. Para

ello debe contar con una base de datos que contenga el inventario completo de las sentencias,

conciliaciones y laudos objeto de cumplimiento o pago a su cargo,

8.3.8. Etapa de acción de repetición y recuperación de recursos públicos

Cuando la ESE HOSPITAL CARISMA sea condenada a la reparactón patrimonial de un daño

antiluridico, debe repetir contra el agente que con su conducta dolosa o gravemente culposa haya

dado lugar a ese daño o formular la pretensión de repetición dentro del mismo proceso en el cual se

pretenda la declaratoria de responsabilidad patrimonial de la entidad pública (1.678 de 2001).

8.3.8.1. Evaluar los procesos que hayan sido fallados en contra de la entidad con el fin de

determinar la procedencia de la acción de repetición (Dec.1069-2015. \rt,2.2,4.3.1.2.51

Una vez se acredite el pago total de una condena, conciliación, laudo o de cualquier otro crédito

derivado de la terminación de un conflicto en contra de la ESE H0SPITAL CARISMA, se deben

realizar los estudios pertinentes para determinar la procedencia de Ia acción de repetición, adoptar la

decisión y dejar constancia expresa y justificada de las razones en que se fundamenta.

Asimismo, la entidad debe informar a la Procuraduria General de la Nación las correspondientes

decisiones y anexar copia de la providencia condenatoria, de la prueba de su pago y señalar el

fundamento de Ia decisión en los casos en que se decida no instaurar la acción de repetición.

El llamamiento en garantia con fines de repetición es la posibilidad de formular la pretensión de

repetición dentro del mismo proceso en el cual se pretenda la declaratoria de responsabilidad
patrimonial de la ESE HOSPITAL CARISMA.

La entidad debe pronunciarse sobre Ia formulación del llamamiento en garantía con fines de repetición,
antes del vencimiento del término para contestar la demanda de reparación directa, de nulidad y

v
UNIDOS
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Esta obligación legal debe ser cumplida por el Comité de Conciliación

8.3.8.2, Determinar la procedencia o improcedencia del llamamiento en garantía con fines de
repetición
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restablecimiento del derecho o de controversias contractuales. Es una actuación procesal de defensa
jurídica, que se hace efectiva en el trámite del proceso ordinario contencioso administrativo, bajo la

modalidad de intervención de terceros.

Esta oblrgación legal debe ser cumplida por el Comité de Conciliación

8.3.9. Gestión del Conocimiento

La gestión del conocimiento es un factor critico de transformación para incorporar el aprendizale
histórico como base de la defensa juridica del Estado. La litigiosidad contra el Estado es dinámica, por

lo tanto, requiere innovación permanente. Esta etapa apunta a consolidar las capacidades
institucionales para la defensa de la ESE HOSPITAL CARISMA a través de la transferencia efectiva
de conocimiento.

Para ello, la Entidad requiere generar contextos de aprendizaje que faciliten la construcción del

conocimiento, y se sugiere tomar como base la metodología del estudio de caso, para el análisis

cual¡talivo de los procesos ganados y perdidos, de tal manera que se convierta en oporlunrdad para

lograr un entend miento generalizado de las fallas y/o aciertos de la defensa y tomar decisiones que

contribuyan a la melora generalizada de la defensa judicial.

Teniendo en cuenta que la ANDJE a través de la Comunidad Jurídica del Conocimiento facilita a los

operadores juridicos de las entidades públicas ei acceso, intercambio y sistematización de información
relevante para la defensa juridica y busca establecer vÍnculos de colaboración, generar canales de

articulación y fortalecer las competencias institucionales para la defensa estratégica del Estado, y

permite que las entidades del orden tenitorial se puedan vincular a la Comunidad Jurídica del

Conocimiento mediante el registro de sus servidores y colaboradores a través de un correo
institucional y de este modo, aprovechar la oferta de contenidos disponibles en la plataforma vi(ual de

la Agencia Nacional de Defensa Juridica del Estado y el plan de entrenamiento virtual y presencial

ofrecido para cada vigencia, la ESE HOSPITAL CARISMA hará el registro de los profesionales del

Derecho, vinculados o conkatistas a dicha plataforma.

9. Metas, seguimiento y evaluación de la politica

Para la implementación y cumplimiento de las acciones dispuestas en la presente política, el Comité

de Conciliación Judicial, en ejercicio de sus funciones difundirá las políticas implementadas

+,+.+. -ü
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La aplicación y resultados de las actividades desanolladas por cada una de las áreas responsables
deberán quedar documentadas, con el fin de que puedan ser evaluadas, para determinar el impacto

en su ejecución por parte del Comité de Conciliación.

Es deber de todos los funcionarios y contratistas de las áreas involucradas colaborar en la ejecución
de la politica de prevención de daño antijuridico.

Las metas para el cumplimiento de la política de prevención del daño antijuridico serán establecidas

de manera participativa entre los diferentes actores y/o áreas y deberán articularse con los planes

establecidos en cada proceso.

La politica deberá ser evaluada anualmente, para revisar ¡os resultados de su gestión y nivel de

cumplimiento e implementación; una vez las áreas correspondientes detallen sus planes de acción, el

Comité de Conciliación establecerá los indicadores y acciones, para hacer seguimiento y control

participativo a la misma, y redactará los ajustes periódicos para incorporar las variaciones en el

contexto y los resultados de los elercicios anuales de evaluación.

Dado en lVedellin a los ocho (8) días del mes d mil veintitrés (2023)

WILLIAM AND R BEDOYA
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